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martes 28 de julio de 2015

PLENO ORDINARIO EL JUEVES 30 DE JULIO

La sesión comienza a las 19.30 horas
El salón de plenos del Ayuntamiento acoge la sesión plenaria ordinaria que celebra la Corporación Municipal el
próximo jueves 30 de julio a las 19,30 horas con el siguiente ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

2. DACION DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA, ASÍ COMO
LAS SENTENCIAS Y RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

3. DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS CONTRARIAS A LOS REPAROS
EFECTUADOS POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 218 DEL RDL 2/2004 DE 5 DE MARZO REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 7/2015

5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 10/2015

6. RECURSO DE REPOSICIÓN AL PRESUPUESTO INTERPUESTO POR DON ANTONIO PEDROSA
CABEZA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES
FORMULADAS POR LA ENTIDAD MEDIOS ACUÁTICOS SL.

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE 2015 PARA SU ADECUACIÓN A LOS NUEVOS REGÍMENES
RETRIBUTIVOS APROBADOS EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 9 DE JULIO DE 2015.

9. MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL IULV-CA CONTRA LA LEY 4/2015 DE 30 DE
MARZO, DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

10. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL IULV-CA PARA EL PAGO DE LAS DEUDAS DE LA
JUNTA DE ANDALUCIA CON EL AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR.

11. MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA RETIRAR LA LEY ORGÁNICA
4/2015 DE 30 DE MARZO DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA.

12. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA INSTAR AL GOBIERNO DE
ESPAÑA A CAMBIAR EL REAL DECRETO LEY 20/2012, DE 13 DE JULIO PARA QUE PERMITA AUMENTAR
LA PLANTILLA DE POLICÍA POR ENCIMA DE LA TASA DE REPOSICIÓN VIGENTE

13. RUEGOS Y PREGUNTAS
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